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Controles Habituales: cambios 2024

4

GENERAL

Remuneración Bruta $ 0,00

Retribuciones no Habituales $ 0,00

SAC primera cuota $ 0,00

SAC segunda cuota $ 0,00

REMUNERACIÓN COMPUTABLE $ 0,00

DEDUCCIONES

Aportes a fondos de jubilaciones, retiros, pensiones o subsidios $ 0,00

Aportes Obra Social $ 0,00

Otras deducciones $ 0,00

TOTAL DEDUCCIONES $ 0,00

DEDUCCIONES ART. 23

Ganancia no Imponible $ 3.091.130,10

Deducción Especial $ 14.837.424,49

Cargas de Familia

Cónyuge $ 0,00

Hijos $ 0,00

Hijos incapacitados para trabajar $ 0,00

Deducción Especial 2do Párrafo Art 30 LIG $ 1.493.448,60

TOTAL $ 19.422.003,19

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO -$ 19.422.003,19

Alícuota Art 94 LIG 0%

Impuesto Determinado $ 0,00

Impuesto Retenido $ 0,00

Pagos a Cuenta $ 0,00

Saldo $ 0,00

Se eliminan exenciones HHEE, guardias pasivas, 
material didáctico, bono productividad, SAC, 
compensación de gastos de teletrabajo, reintegro 
de guardería, suplemento militar, provisión 
herramientas educativas para hijos con 
excepción de las respectivas al personal petrolero 
de pozo

Se elimina deducción de gastos de 
movilidad y/o viáticos abonados por el 
empleador

Se elimina tratamiento diferencia de 
alícuotas por liquidación de horas extras 
u otros conceptos análogos



Transición Esquema Cedular a General

ARTÍCULO 8°.- A los fines de cumplimentar lo dispuesto en el artículo 83 de la Ley 
N° 27.743, el agente de retención deberá determinar el impuesto correspondiente al 
período que comprende los ingresos percibidos entre el 1° de enero de 2024 y los 
devengados hasta el último día del mes inmediato anterior a la entrada en vigencia del 
Título V de la Ley N° 27.743, ambas fechas inclusive, considerando las modificaciones 
implementadas por los Capítulos I y III del Título V de la Ley N° 27.743.

Contra el importe así obtenido se computará como pago a cuenta, en primer término, el 
gravamen retenido durante ese lapso y, en segundo lugar, una deducción especial por un 
monto que será igual al importe que -una vez computado el pago a cuenta- determine que 
la diferencia de impuesto a ingresar en dicho período, con motivo de las 
modificaciones referidas, sea igual a CERO (0).

Ley 27.743 - Decreto 652/24

PROCESO

0 – Determinar el impuesto bajo el esquema del impuesto a las ganancias 

1 – Restar un “Pago a cuenta” determinado por las retenciones efectuadas en el período

2 - Deducción especial por un monto que será igual al importe que determine que la diferencia de impuesto a 
ingresar en dicho período, con motivo de las modificaciones referidas, sea igual a CERO (0).

Art 9. Cuando el “pago a cuenta” del punto 1 arroje saldo a favor, no se deberá adicionar la deducción especial y la devolución se hará en las siguientes 
liquidaciones



Transición Esquema Cedular a General

Rg 5531/24



Período Fiscal: 2024

REMUNERACIONES CEDULAR

Remuneración Bruta 14.599.573,46  

Retribuciones no Habituales -                  

SAC primera cuota 1.409.012,87    

SAC segunda cuota -                  

Remuneración no Alcanzada -                  

Remuneración Exenta (sin incluir horas extras) -                  

Remuneración Exenta Horas Extras

Bonos por productividad - Exentos -                  

SAC primera cuota - Exento -                  

SAC segunda cuota - Exento -                  

Remuneración Otros Empleos -                  

REMUNERACIÓN COMPUTABLE 16.008.586,33  
DEDUCCIONES

Aportes al capital social de Sociedades de Garantía Recíproca -                  

Empleados del servicio doméstico -                  

TOTAL DEDUCCIONES -                  

DEDUCCIONES ART. 23

Ganancia no Imponible 14.040.000,00  

Deducción Especial -                  

TOTAL 14.040.000,00  

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO 1.968.586,33    

Alícuota Art 94 LIG 0,29                 

Alícuota aplicable sin incluir HHEE 0,29                 

Impuesto Determinado 552.170,04       

Impuesto Retenido 552.170,04       

Pagos a Cuenta -                  

Saldo 0,00-                 

GENERAL

Remuneración Bruta $ 14.599.573,46

Retribuciones no Habituales $ 0,00

SAC primera cuota $ 1.409.012,87

REMUNERACIÓN COMPUTABLE $ 16.008.586,33

DEDUCCIONES

Aportes a fondos de jubilaciones, retiros, pensiones o subsidios $ 1.555.172,73

Aportes Obra Social $ 333.251,30

Cuota sindical $ 0,00

Aportes Jubilatorios Otros Empleos $ 0,00

Aportes Obra Social otros empleos $ 0,00

Cuota sindical otros empleos

Cuotas médico asistenciales $ 0,00

Primas de Seguro para el caso de muerte $ 0,00

Gastos de Sepelio

Gastos estimativos para corredores y viajantes de comercio

Donaciones $ 0,00

Gastos de educación $ 0,00

Honorarios por servicios de asistencia sanitaria, médica y 

paramédica

$ 0,00

Intereses Créditos Hipotecarios $ 0,00

Aportes al capital social ode Sociedades de Garantía Recíproca $ 0,00

Empleados del servicio doméstico $ 0,00

Gastos realizados por la adquisición de indumentaria y/o 

equipamiento

$ 0,00

Aportes a Cajas Complementarias de Previsión, Fondos 

Compensadores de Previsión o similares

$ 0,00

Alquileres de inmuebles destinados a su casa habitación $ 0,00

Gastos de movilidad, viáticos y otras compensaciones análogas 

abonados por el empleador

$ 0,00

Otras deducciones $ 0,00

TOTAL DEDUCCIONES $ 1.888.424,03

DEDUCCIONES ART. 23

Ganancia no Imponible $ 1.674.310,62

Deducción Especial $ 8.036.690,98

Cargas de Familia

Cónyuge $ 0,00

Hijos $ 0,00

Hijos incapacitados para trabajar $ 0,00

TOTAL $ 9.711.001,60

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO $ 4.409.160,70

Alícuota Art 94 LIG 19%

Impuesto Determinado $ 615.740,53

Impuesto Retenido $ 552.170,04

Pagos a Cuenta $ 0,00

Saldo $ 63.570,49

COMPARACIÓN

MOMENTOS
1. Julio
2. Anual

 Rentas
 Deducciones
 Escalas

Atención: 
exenciones y 
deducciones 
vigentes en cada 
esquema (SAC, 
bono, zona 
patagónica)

Transición de esquemas: JUNIO (cronología)



CEDULAR

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO 1.968.586,33    

Alícuota Art 94 LIG 0,29                 

Alícuota aplicable sin incluir HHEE 0,29                 

Impuesto Determinado 552.170,04       

Impuesto Retenido 552.170,04       

Pagos a Cuenta -                  

Saldo 0,00-                 

GENERAL

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO $ 4.409.160,70

Alícuota Art 94 LIG 19%

Impuesto Determinado $ 615.740,53

Impuesto Retenido $ 552.170,04

Pagos a Cuenta $ 0,00

Saldo $ 63.570,49

 Impuesto Determinado menos pago a cuenta 
(retenciones esquema cedular) menos deducción por 
“diferencia Art 83” = IMPUESTO 0

 PERCIBIDO enero 2024 a 
devengado junio 2024

 Cuando la obligación fiscal se 
incrementa, se aplica una 
deducción denominada 
“Diferencia  Art 83 Ley 27.743 
(Deducción Especial Art 8 Dto
652/24) ”

 Incluye aquellos que no tuvieron 
retención durante el período 
indicado

Transición de esquemas: JUNIO



GENERAL

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO $ 4.409.160,70

Alícuota Art 94 LIG 19%

Impuesto Determinado $ 615.740,53

Impuesto Retenido $ 552.170,04

Pagos a Cuenta $ 0,00

Saldo $ 63.570,49

 Al momento de liquidar julio ese saldo pendiente de pago, se informa como 
“DEDUCCIÓN” generando la ficción de que se encuentra totalmente retenido 
el impuesto determinado de las remuneraciones percibidas enero 2024 a 
devengado junio 2024. 

 Atención casos con retenciones incorrectas, topes o saldos pendientes. 
 NO SE DEBE DEVOLVER BAJO NINGÚN CONCEPTO EL IMPORTE DE LA 

DEDUCCIÓN ART 83

Transición de esquemas



Período Fiscal: 2024

REMUNERACIONES CEDULAR

Remuneración Bruta 14.599.573,46  

Retribuciones no Habituales -                  

SAC primera cuota 1.409.012,87    

SAC segunda cuota -                  

Remuneración no Alcanzada -                  

Remuneración Exenta (sin incluir horas extras) -                  

Remuneración Exenta Horas Extras

Bonos por productividad - Exentos -                  

SAC primera cuota - Exento -                  

SAC segunda cuota - Exento -                  

Remuneración Otros Empleos -                  

REMUNERACIÓN COMPUTABLE 16.008.586,33  
DEDUCCIONES

Aportes al capital social de Sociedades de Garantía Recíproca -                  

Empleados del servicio doméstico -                  

TOTAL DEDUCCIONES -                  

DEDUCCIONES ART. 23

Ganancia no Imponible 14.040.000,00  

Deducción Especial -                  

TOTAL 14.040.000,00  

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO 1.968.586,33    

Alícuota Art 94 LIG 0,29                 

Alícuota aplicable sin incluir HHEE 0,29                 

Impuesto Determinado 552.170,04       

Impuesto Retenido 552.170,04       

Pagos a Cuenta -                  

Saldo 0,00-                 

GENERAL

Remuneración Bruta + $ 5000000 14.599.573,46   

Retribuciones no Habituales -                    

SAC primera cuota 1.409.012,87     

SAC segunda cuota $ 0,00

REMUNERACIÓN COMPUTABLE $ 16.008.586,33

DEDUCCIONES

Aportes a fondos de jubilaciones $ 1.555.172,27

Aportes Obra Social $ 333.251,20

Otras deducciones CMA $ 0,00

TOTAL DEDUCCIONES $ 1.888.423,47

DEDUCCIONES ART. 23

Ganancia no Imponible $ 1.751.844,09

Deducción Especial $ 8.408.851,61

Cargas de Familia

Cónyuge $ 0,00

Hijos $ 0,00

Hijos incapacitados para trabajar $ 0,00

Deducción Especial 2do Párrafo Art 30 LIG $ 846.385,95

TOTAL $ 11.007.081,65

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO $ 3.113.081,21

Alícuota Art 94 LIG 19%

Impuesto Determinado $ 339.848,43

Impuesto Retenido $ 552.170,04

Pagos a Cuenta $ 0,00

Saldo -$ 212.321,61

COMPARACIÓN

MOMENTOS
1. Julio
2. Anual

 Rentas
 Deducciones
 Escalas

Se debe eliminar 
en la liquidación 
anual el concepto 
de Diferencia Art 
83

Transición de esquemas: JUNIO (ANUAL)



Período Fiscal: 2024

REMUNERACIONES CEDULAR

Remuneración Bruta 14.599.573,46  

Retribuciones no Habituales -                  

SAC primera cuota 1.409.012,87    

SAC segunda cuota -                  

Remuneración no Alcanzada -                  

Remuneración Exenta (sin incluir horas extras) -                  

Remuneración Exenta Horas Extras

Bonos por productividad - Exentos -                  

SAC primera cuota - Exento -                  

SAC segunda cuota - Exento -                  

Remuneración Otros Empleos -                  

REMUNERACIÓN COMPUTABLE 16.008.586,33  
DEDUCCIONES

Aportes al capital social de Sociedades de Garantía Recíproca -                  

Empleados del servicio doméstico -                  

TOTAL DEDUCCIONES -                  

DEDUCCIONES ART. 23

Ganancia no Imponible 14.040.000,00  

Deducción Especial -                  

TOTAL 14.040.000,00  

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO 1.968.586,33    

Alícuota Art 94 LIG 0,29                 

Alícuota aplicable sin incluir HHEE 0,29                 

Impuesto Determinado 552.170,04       

Impuesto Retenido 552.170,04       

Pagos a Cuenta -                  

Saldo 0,00-                 

COMPARACIÓN

MOMENTOS
1. Julio
2. Anual

 Supuesto de Diferencia Final Art 83 $ 50.000
 El ejercicio se liquidó con $ 63.570,49 – se 

elimina este importe y se reemplaza
 Este cambio no genera diferencias de 

impuesto, sino que compensa el aumento 
producto de las deducciones anuales 

 También podría tratarse de un ajuste por 
SIRADIG

Transición de esquemas: JUNIO (ANUAL)



Transición de esquemas: JUNIO (cronología)
Impuesto Cedular > Impuesto General

CEDULAR

Remuneración Bruta 14.599.573,46  

Retribuciones no Habituales 30.000.000,00  

SAC primera cuota 1.409.012,87    

SAC segunda cuota -                  

REMUNERACIÓN COMPUTABLE 46.008.586,33  

DEDUCCIONES

Aportes al capital social de Sociedades de Garantía Recíproca -                  

Empleados del servicio doméstico -                  

TOTAL DEDUCCIONES -                  

DEDUCCIONES ART. 23

Ganancia no Imponible 14.040.000,00  

Deducción Especial -                  

TOTAL 14.040.000,00  

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO 31.968.586,33  

Alícuota Art 94 LIG 0,35                 

Alícuota aplicable sin incluir HHEE 0,35                 

Impuesto Determinado 10.889.485,22  

Impuesto Retenido 10.889.485,22  

Pagos a Cuenta -                  

Saldo 0,00-                 

GENERAL

Remuneración Bruta $ 14.599.573,46

Retribuciones no Habituales $ 30.000.000,00

SAC primera cuota $ 1.409.012,87

REMUNERACIÓN COMPUTABLE $ 46.008.586,33

DEDUCCIONES

Aportes a fondos de jubilaciones, retiros, pensiones o subsidios $ 1.555.172,73

Aportes Obra Social $ 333.251,30

Otras deducciones $ 0,00

TOTAL DEDUCCIONES $ 1.888.424,03

DEDUCCIONES ART. 23

Ganancia no Imponible $ 1.674.310,62

Deducción Especial $ 8.036.690,98

Cargas de Familia

Cónyuge $ 0,00

Hijos $ 0,00

Hijos incapacitados para trabajar $ 0,00

TOTAL $ 9.711.001,60

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO $ 34.409.160,70

Alícuota Art 94 LIG 35%

Impuesto Determinado $ 10.066.206,25

Impuesto Retenido $ 10.889.485,22

Pagos a Cuenta $ 0,00

Saldo -$ 823.278,97

 Sí resulta un importe a reintegrar, se computará dicho importe en las 
determinaciones siguientes hasta su absorción

 ¿Qué va a suceder en la corrección anual de deducciones y escala? 



Ajuste Deducciones y Escalas

Mecanismo de Ajuste Excepcional SEPTIEMBRE => IPC junio/ agosto
- En las liquidaciones a practicar a partir del 1/9/2024 se computarán los importes de las deducciones personales y de la 

escala del impuesto acumulados al 31/8/24, a los que se sumarán los de las deducciones personales y escala del impuesto 
mensuales actualizados a septiembre 2024.

- LIQUIDACIÓN ANUAL => Deducciones y escala acumulados al mes de diciembre de 2024, calculados sobre la base de la 
actualización efectuada en septiembre de 2024.

- LIQUIDACIÓN FINAL => Deducciones y escala anual, considerando la actualización que tenga efecto en el mes de dicha 
liquidación. 



Ajuste Deducciones y Escalas

Deducciones Personales



Ajuste Escala Art 94

Escala del Impuesto



Ajuste Deducciones y Escala Art. 94

REMUNERACIONES

Remuneración Bruta $ 32.730.366,73

Retribuciones no Habituales $ 0,00

SAC primera cuota $ 909.153,92

SAC segunda cuota $ 1.526.272,02

Remuneración no Alcanzada $ 0,00

Remuneración Otros Empleos $ 0,00

REMUNERACIÓN COMPUTABLE $ 35.165.792,67

DEDUCCIONES
Aportes a fondos de jubilaciones $ 3.484.179,86

Aportes Obra Social $ 746.609,97

Cuota sindical $ 0,00

Otras deducciones $ 0,00

TOTAL DEDUCCIONES $ 4.230.789,83

DEDUCCIONES ART. 23

Ganancia no Imponible $ 3.228.586,06

Deducción Especial $ 15.497.213,08

Cargas de Familia

Cónyuge $ 3.040.680,51

Hijos $ 1.533.426,27

Hijos incapacitados para trabajar $ 0,00

Ded. Especial Doceava 2do párrafo art 30 $ 1.940.882,16

TOTAL $ 25.240.788,08

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO $ 5.694.214,76

Tramo Alícuota 19%

Alícuota aplicable sin incluir HHEE 19%

Impuesto Determinado $ 618.142,81

Impuesto Retenido $ 618.142,81

Deducción especial del art 83 de la ley 27.743 $ 0,00

Pagos a Cuenta $ 0,00

Saldo                     -   

TABLA 1 TABLA 2

8 4

TABLA Desde Hasta Fijo Porcentaje Sobre Excedente

12 -                                         1.253.400,00                  -                              0,05            -                          

1.253.400,00                       2.506.800,00                  62.670,00                 0,09            1.253.400,00       

2.506.800,00                       3.760.200,00                  175.476,00               0,12            2.506.800,00       

3.760.200,00                       5.640.300,00                  325.884,00               0,15            3.760.200,00       

5.640.300,00                       11.280.600,00                607.899,00               0,19            5.640.300,00       

11.280.600,00                    16.920.900,00                1.679.556,00            0,23            11.280.600,00     

16.920.900,00                    25.381.350,00                2.976.825,00            0,27            16.920.900,00     

25.381.350,00                    38.072.025,00                5.261.146,50            0,31            25.381.350,00     

38.072.025,00                    en adelante 9.195.255,75            0,35            38.072.025,00     



Ajuste Deducciones y Escala Art. 94

REMUNERACIONES

Remuneración Bruta $ 32.730.366,73

Retribuciones no Habituales $ 0,00

SAC primera cuota $ 909.153,92

SAC segunda cuota $ 1.526.272,02

Remuneración no Alcanzada $ 0,00

Remuneración Otros Empleos $ 0,00

REMUNERACIÓN COMPUTABLE $ 35.165.792,67

DEDUCCIONES
Aportes a fondos de jubilaciones $ 3.484.179,86

Aportes Obra Social $ 746.609,97

Cuota sindical $ 0,00

Otras deducciones $ 0,00

TOTAL DEDUCCIONES $ 4.230.789,83

DEDUCCIONES ART. 23

Ganancia no Imponible $ 3.503.688,17

Deducción Especial $ 16.817.703,23

Cargas de Familia

Cónyuge $ 3.299.771,52

Hijos $ 1.664.086,82

Hijos incapacitados para trabajar $ 0,00

Ded. Especial Doceava 2do párrafo art 30 $ 2.106.261,30

TOTAL $ 27.391.511,04

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO $ 3.543.491,80

Tramo Alícuota 12%

Alícuota aplicable sin incluir HHEE 12%

Impuesto Determinado $ 289.199,02

Impuesto Retenido $ 618.142,81

Deducción especial del art 83 de la ley 27.743 $ 0,00

Pagos a Cuenta $ 0,00

Saldo -$ 328.943,79

TABLA 1 TABLA 2

0 12

TABLA Desde Hasta Fijo Porcentaje Sobre Excedente

12 -                                         1.360.200,00                  -                              0,05            -                          

1.360.200,00                       2.720.400,00                  68.010,00                 0,09            1.360.200,00       

2.720.400,00                       4.080.600,00                  190.428,00               0,12            2.720.400,00       

4.080.600,00                       6.120.900,00                  353.652,00               0,15            4.080.600,00       

6.120.900,00                       12.241.800,00                659.697,00               0,19            6.120.900,00       

12.241.800,00                    18.362.700,00                1.822.668,00            0,23            12.241.800,00     

18.362.700,00                    27.544.050,00                3.230.475,00            0,27            18.362.700,00     

27.544.050,00                    41.316.075,00                5.709.439,50            0,31            27.544.050,00     

41.316.075,00                    en adelante 9.978.767,25            0,35            41.316.075,00     



Recalcular 
Deducción Art 83 

Ley 27743

Ajuste Anual de 
deducciones y 

escala

Revisión del 
SIRADIG + 

percepciones

Resultado: Saldo a 
Retener / Devolver

(No tope 35%) 

Retención 
2024

CONCLUSIÓN CIERRE 2024

RESULTADO – F. 1359

Una única liquidación 
ANUAL con escalas y 
deducciones según 

valores anuales que puede 
o no tener saldo de 
Diferencia Art 83



Conclusión Cierre 2024

REMUNERACIONES

Remuneración Bruta $ 32.730.366,73

Retribuciones no Habituales $ 0,00

SAC primera cuota $ 909.153,92

SAC segunda cuota $ 1.526.272,02

Remuneración no Alcanzada $ 0,00

Remuneración Otros Empleos $ 0,00

REMUNERACIÓN COMPUTABLE $ 35.165.792,67

DEDUCCIONES
Aportes a fondos de jubilaciones $ 3.484.179,86

Aportes Obra Social $ 746.609,97

Cuota sindical $ 0,00

Otras deducciones $ 0,00

TOTAL DEDUCCIONES $ 4.230.789,83

DEDUCCIONES ART. 23

Ganancia no Imponible $ 3.503.688,17

Deducción Especial $ 16.817.703,23

Cargas de Familia

Cónyuge $ 3.299.771,52

Hijos $ 1.664.086,82

Hijos incapacitados para trabajar $ 0,00

Ded. Especial Doceava 2do párrafo art 30 $ 2.106.261,30

TOTAL $ 27.391.511,04

REMUNERACIÓN SUJETA A IMPUESTO $ 3.543.491,80

Tramo Alícuota 12%

Alícuota aplicable sin incluir HHEE 12%

Impuesto Determinado $ 289.199,02

Impuesto Retenido $ 289.199,02

Deducción especial del art 83 de la ley 27.743 $ 0,00

Pagos a Cuenta $ 0,00

Saldo $ 0,00

RECORDAR
- Revisión Final del 

SIRADIG
- Cómputo 

deducciones 
anuales

- Cómputo 
Percepciones 
hasta tope



SIRADIG:
ATENCIÓN PLURIEMPLEO



SIRADIG: PERCEPCIONES
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SICORE

• Conceptos en el recibo de sueldo / Liquidaciones 
Finales antes del cierre

• Carga en el SICORE
• Tipos de comprobante 07 Recibo de Sueldos / 08 Recibo de Sueldos – Devolución 

/ 61 Imp 787 – Ajuste Liquidación Anual (*) / 62 Imp 787 – Ajuste Liquidación 
Anual – Devolución (*)

• (*) Fecha comprobante 30/4/2025 – Fecha de Retención Original 31/12/2024



Muchas gracias por su atención!


